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'Negativa y positiva, por D. Laureano Talavera.-Comen~ 

tarjas "9 noticias. Continuación de las reform;:;s de la 
!¡¡spección "9 Juntas. - Notas de la Secdón Administra
tiva. - Anuncios. 
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PEDAGOGíA: bandera de un ejército de indigen- .:: 
tes. abstracción de doctos soñadores, conjuro má
gico de \lividores politicos, cándida panacea de 
abulias tradicionales, esperanza de oprimidos, se
ñuelo de opresores, santa santoran, de mercade
res docentes, comodín de filosofastros redento
ristas, pseudo-enciclopedia de pedantes monitores: 
¿dónde habitas? ¿qué eres? ¿quién te posee? 
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En los palacios te detestan por cálculo, y en las 
chozas te desprecian por ignorancia; en las Uni
versidades no te conocen, y en los' Institutos no 
te comprenden; en las Normales te repudian, y 
en las Escuelas te escarnecen. 

Nada vales y a nadie sirves, ¿para qué, pues, 
has nacido? ¿Acáso te necesitó nunca aquella ma· 
dre germanica para formar un Witikind; influíste 
de algún modo para que Séneca fabricase su ver
dugo o para que un jesuita obtuviese aquel Vol
taire?; ¿por qué surgieron de tu regazo Catalina 
de Médicis, Fernando VII y la horrible familia de 
los Borgias? 
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y sin embargo, ¡¡sólo tú: eres grande!! 
Si existe el crimen, domina el fraude, reina la 

mentira, crece el \licio, brilla el servilismo y medra 
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la adulación, es porque aun no «HAS VI\"IDO» en 
la humanidad. Tú agigan,tas la imaginación del 
artista, robusteces el entendimiento del filósofo, 
centuplicas el valor quimérico del héroe y, en una 1: 

palabra: creas al hombre, al verdadero hombre., ¡¡ 
Sin tí, tornase el derecho flexible, la 'moral aco- i' 
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modaticia, la religión mercadería. 
La suspirada perfección en el planeta Tierra, 

la completa felicidad de la especie humana solo 
se habrá IOdrado cuando tus fulgores iluminen 
todos los ce~ebros y cuando tu casa sea la insti· 
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tución social más 1Jenerada y tu paladín el primer 
funcionario de la nación. 

Entonces, y sólo entonces, es cuando puedes 
gloriarte de tus obras; pero de ninguna manera 
hoy, que sólo habitas ... en los cerebros de algunos 
Maestros soñadores . 

LAUREA.,'\:'O TALAVER..-\.. 
dO ,,- , .. ",. ; - -

F" " . , -, . ,- ,.,-," ,. E , L , _ , 

Comentarios 'Y. noticias. 
Extractando. 

En virtud del R. D. que empezamos a publicar en el 
pasado número, refererite'8 las Juntas provinciales, loca
les "9 Secciones de Instrucción pública, creemos oportuno 
adelantar, para COnocimiento de nuestros lectores, el ar
ticulo 40 del citado R. D., que trata del nombramiento de 
interinos, y dice así: 

«Art. 40. La provisión de interinidades se verificará 
en los Rectorados con intervención de las Secciones ad
m inistrat¡vas. 

Al efecto, las vacantes que ocurran en las Escuelas 
primarias se comunicarán por la autoridad, local respec
tiva a los Rectorados, Inspección provincial y Sección 
administrativa correspondiel1tes. La Sección cOmunicará 
igualmente al Rectorado estos partes a medida que los 
reciba. En'cada Rectorado se llevarán tan ros libros regis· 
tros de aspir:mtes a interinidades y de vacantes como pro-
vincias comprenja el distrito universitaria, anotAndo"e en 
eHos, según corresponda y por Orden de llegada, las ins
tancias que eleven Jos Maesrros. El Rectorado librará un 
recibo numerado a los interesados por conducto de la 
Sección respectiva. 

Las listas de aspirantes y de Escuelas vacantes se pu
blicarán mensualmente en el Bolelin Oficial de cada pro
vincia, así como los nombramientos que durante el mes se 
ha)1an verificado. 

Ocurrida una vacante "9 oficiada al Rectorado, éste 
procederá con urgencia 2 extender, por orden riguroso de 
presentación de instancias, el nombramiento, que remitirá 
a la Sección admir.istrati11a correspondiente; la Cual, des
pués de anotado en el libro de interinidades, lo entregará 
al interesado "9 lo comuniC<l.rá a la Inspecci6n pro.;inciaJ. 

Contra el nombramiento podrán ele\lar recurso de..alza
da ante la Dirección de primera enseñapza Jos Maestros 
que se crean períudiC2dos en Sil derecho de prelación, En 
este recurso será prueba plena el recibo de que ::;e habla 
anteriormente, una \1ez que conste su autenticidad. 

Los Maestros así nombrados deberán tomar posesión 
en el término preciso de ocho días, a partir de aquel día 
en que reciban la credencial, entendiéndose renunciado el 
cargo cuando no lo verifiquen dentro de dicho plazo. 

En este caso o cuando el Maestro sea separado o aban
dOne la Escuela, quedará inhabilitado p13ra obtener OtrO 
nombramiento dentro del afto, o definitivamente si hubiera 


